
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00269 00 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de julio del 2020. 

 

Córrase traslado de las excepciones previas formuladas por las 

demandadas Consuelo Sanabria Correa y María Isabel Conde Charry al 

demandante por el término de 3 días. 

 

Ténganse en cuenta las manifestaciones previamente realizadas por el 

actor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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